
1 /  Para comenzar con el registro dirigirse a FORMAR PARTE.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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2 / Seleccionar el perfil de ARTISTA.
3 / Dirigirse al botón de REGISTRARSE.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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4 / Completar los campos de la pestaña MIS DATOS. Los datos mínimos y obligato-
rios son: apellido, nombre, país, provincia, localidad, e-mail, contraseña. Recuerde 
que el e-mail y contraseña serán sus datos de Usuario para ingresar a su perfil en la 
plataforma.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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5 / Adjuntar un archivo PDF, Word, Excel, Zip, con su cv o biografía.
6 / Adjuntar una fotografía para el perfil de usuario.
7 / Presionar el botón de siguiente para pasar al apartado de Obras. 

¿Cómo registrarse en Artefe?
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8 / Mis obras”. En este apartado deberá presionar el botón “+agregar obra” y adjuntar 
las fotografías de sus obras con una descripción técnica de las mismas. Se solicita 
un mínimo de tres (3) obras para el registro, completando una ficha para cada obra 
que desee subir.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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9 / Se desplegará una ventana emergente a completar con los datos particulares de la 
obra a subir. Recuerde que en cada ficha se podrán cargar hasta tres (3) fotografías de 
referencia (frente, reverso, detalles). Los datos mínimos y obligatorios son: título, disciplina,
soporte y técnica. Cuantos más datos se detallen en la ficha, más precisa será 
la experienciade los visitantes de la página. 
10 / Una vez completados todos los campos, presionar el botón de guardar.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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Las obras cargadas se visualizarán en la grilla, en orden acumulativo, donde podrá editarlas o 
eliminarlas, según desee en cualquier instancia. Recuerde que cada modificación o nueva incorporación 
no será visible en el sitio hasta que Artefe apruebe los cambios solicitados. Se le enviará un correo
 electrónico (contactoartefe@gmail.com) informando el progreso de su registro. 

11 / Leer y aceptar los términos y condiciones de uso.
12 / Una vez finalizado el registro de obras, presionar el botón guardar.

¿Cómo registrarse en Artefe?
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* / Se visualizará en la pantalla, una ventana emergente que confirma el registro. 

Como paso final, se notificará a su correo electrónico el progreso de la inscripción.
El mail de confirmación será enviado desde la casilla de Artefe 
(contactoartefe@gmail.com). 

¿Cómo registrarse en Artefe?

INSTRUCTIVO            PATRIMONIO PÚBLICOINSTRUCTIVO           ARTISTAS

1

2

3

4

5

8

9

10

11

12

*

6

7


